
"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y tuslicia,,

San Ramón de la Nueva Orán, ?0
Expediente Electronico N' ORA-232/2024. -

Resolución No D-ORAN-184/2026.-

VISTO:
La Resolución N' D-oRAN-154/2026 de Decanato de la Facurtad Regional frn de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se prorroga la designación de Ia Srta. Dana Elizabeth

Pereyra, D
Biolósica"

.N.1. N" 45.072.063, en cargo de Alum¡o Auxiliar Estudiantil para la asignatura 'Ouímica
con extensión de funciones a,,Oulmic¡ General" de la carrera de Tecnicatura Universitaria en

Laboratorio de Análisis Clínicos y Microbiológicos de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de
la universidad Nacional de salta, a patir del 26 de Mayo de 2026 y hasta el 30 de Junio de 2026 o nueva
disposición.

Que, corresponde rectificar el Artfculo lo de la Resolución de referencia, debiendo decir:
"Prorroga la deslgnación de la S a. Dana Elizabelh Percy¡a, D,N.I. No 15,072.063, en cargo de Alumno
Au$lltt Esludiantil paru la asignarura "Qu{mlca Biológica" con extensión de lunciones a .ealmica
Generol" de ls canera de Tecnicatura |lnitersilüia en Laborulorio de Andthis Cunicos !
Mictobiológicos de ls Facaltad Regiond Orón de lu Universidad Nacionol de Sqlts, a partir det 26 tle
Mayo de 2026 y hasta el 30 de Junio de 2026 o nuevs disposición, designada por Resolución No CA-SO-
119/2021"

Que, el articulo l0l.
ADMINISTRATMS (Decreto No I759172

deI REGLAM ENTO DE PROCED IMIENTOS
) establece: "En cuolquier monento podrán rectifrcarse los

errores maleriales o de hecho o los aritméticos, siempre que la enmienda no ahere lo sustancial del acto
o decisiótf'

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA I.INIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

manera:

ARTICULO 1': Profioga la designación de la Sña. Dana Etizabeth pereyru, D.N.I. No
15.072.063, en cargo de Alumno Auxiliat Estudiúntil pora la aslgnatura "eulmica
Biológica" con extensión de funciones a ,,Qutmico General,, de la corre¡a de Tecnicatura
aniversiraria en Loborsrorio de ,Andllsis clln¡cos ! Microbiológicos de la Facultad Regional
Onin de la Universidad Nacionol de Salta, a pa b del 26 de Malo de 20261t hasta el30 de
.lunio de 2026 o nueva disposición, designada por Resotución No CA-SO-ll9/2021.

ARTÍCULO 2': Cursar copia al Consejo Directivo, Interesada, Secretarla Académica, Dirección General
de Personal, Dirección General de Adminishación, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura
universita¡ia en Laboratorio de Análisis cllnicos y Microbiológicos y oficina de personal para su
conocimiento y efectos.-
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ARTÍCuLo lo: Rectificar el Artículo I 
o de la Resolución N' D-oRAN-l 84/2026, quedando de la siguiente

a?
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